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Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice Estados Unidos Mexicanos. 
TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en los 

artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 
fracción III y 10 apartado b fracción VII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tlaxcala, se tiene por recibido y 
analizado en tiempo y forma el Informe de 
Resultados de la Revisión y Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2014, del ente 
fiscalizable Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, 
inciso b) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás 
disposiciones legales aplicables, y con base en 
el informe de resultados emitido por el 
Órgano de Fiscalización Superior, este 
Congreso del Estado de Tlaxcala APRUEBA 
la Cuenta Pública del ente fiscalizable Poder 
Legislativo del Estado del Estado de Tlaxcala, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014.  
 

TERCERO. Remítase copia del 
presente Dictamen a la Junta de Coordinación 
y Concertación Política y al Comité de 
Administración, ambos del Congreso del 
Estado de Tlaxcala, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar.      
 

CUARTO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
veintinueve días del mes de octubre del año 
dos mil quince.  

 
C. MARÍA ANTONIETA MAURA 
STANKIEWICZ RAMÍREZ.- DIP. 
PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. MARÍA DE 
LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 
EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo.  
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice Estados Unidos Mexicanos. 
TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III y 10 
apartado B fracción VII de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 
se tiene por recibido y analizado en tiempo y 
forma el Informe de Resultados de la Revisión 
y Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública 
2014, del Municipio de Ixtacuixtla de Mariano 
Matamoros. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, 
inciso b) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás 
disposiciones legales aplicables, y con base en 
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el Informe de Resultados de la Revisión y 
Fiscalización Superior, emitido por el Órgano 
de Fiscalización Superior, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala APRUEBA la Cuenta 
Pública del Municipio de Ixtacuixtla de 
Mariano Matamoros, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se instruye a la Auditoría 
Especial de Cumplimiento del Órgano de 
Fiscalización Superior a iniciar los 
procedimientos de responsabilidad 
indemnizatoria de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 
tomando como base las observaciones de daño 
patrimonial que no fueron solventadas en el 
presente Dictamen. 
 

CUARTO. Al Ayuntamiento del 
Municipio de Ixtacuixtla de Mariano 
Matamoros, se le exhorta respetuosamente a 
efecto de que en el ámbito de su competencia 
aplique la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala, 
por las irregularidades contenidas en las 
observaciones que no fueron solventadas y 
que pudieran implicar responsabilidad 
administrativa imputable a los servidores 
públicos del ente fiscalizable en cuestión.   
 

QUINTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización 
Superior, a la Auditoría Especial de 
Cumplimiento de dicho Órgano y al  
Municipio de Ixtacuixtla de Mariano 
Matamoros, para su conocimiento y efectos 
legales a que haya lugar.  
 

SEXTO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintinueve días del mes de octubre del año 
dos mil quince.  

 
C. MARÍA ANTONIETA MAURA 
STANKIEWICZ RAMÍREZ.- DIP. 
PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. MARÍA DE 
LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 
EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo.  
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice Estados Unidos Mexicanos. 
TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
  PRIMERO. Con fundamento en los 
artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 
fracción III y 10 apartado B fracción VII  de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tlaxcala, se tiene por recibido y 
analizado en tiempo y forma el Informe de 
Resultados de la Revisión y Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública   2014, del 
Municipio de Xaloztoc. 
 
  SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, 
inciso b) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás 
disposiciones legales aplicables, y con base en 
el Informe de Resultados de la Revisión y 
Fiscalización Superior, emitido por el Órgano 
de Fiscalización Superior, este Congreso del 
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Estado de Tlaxcala APRUEBA la Cuenta 
Pública del Municipio de Xaloztoc, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014.  
 
  TERCERO. Se instruye a la Auditoría 
Especial de Cumplimiento del Órgano de 
Fiscalización Superior a iniciar los 
procedimientos de responsabilidad 
indemnizatoria de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 
tomando como base las observaciones de 
probable daño patrimonial que no fueron 
solventadas en el presente Dictamen. 
 
  CUARTO. Se exhorta 
respetuosamente al Ayuntamiento de  
Xaloztoc, aplicar, en el ámbito de su 
competencia, la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de 
Tlaxcala, por las observaciones que no fueron 
solventadas de tipo administrativo, mismas 
que no implican una afectación a su 
patrimonio.  
 
  QUINTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización 
Superior, a la Auditoría Especial de 
Cumplimiento de dicho Órgano y al  
Municipio de Xaloztoc, para su conocimiento 
y efectos legales a que haya lugar.  
 
  SEXTO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala.  

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
veintinueve días del mes de octubre del año 
dos mil quince.  
 
C. MARÍA ANTONIETA MAURA 
STANKIEWICZ RAMÍREZ.- DIP. 
PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. MARÍA DE 
LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 
EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo.  

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice Estados Unidos Mexicanos. 
TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en los 

artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 
fracción III y 10 apartado B fracción VII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tlaxcala, se tiene por recibido y 
analizado en tiempo y forma el Informe de 
Resultados de la Revisión y Fiscalización 
Superior  de la Cuenta Pública 2014, del 
Municipio de Tlaxco. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, 
inciso b) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás 
disposiciones legales aplicables, y con base en 
el Informe de Resultados de la Revisión y 
Fiscalización Superior, emitido por el Órgano 
de Fiscalización Superior, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala APRUEBA la Cuenta 
Pública del Municipio de Tlaxco 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se instruye a la Auditoría 
Especial de Cumplimiento del Órgano de 
Fiscalización Superior a iniciar los 
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procedimientos de responsabilidad 
indemnizatoria de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 
tomando como base las observaciones de 
probable daño patrimonial que no fueron 
solventadas en el presente Dictamen. 
 

CUARTO. Se exhorta 
respetuosamente al Ayuntamiento del 
Municipio de Tlaxco, a efecto de que en el 
ámbito de su competencia aplique la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Tlaxcala, por las irregularidades 
contenidas y observaciones que no fueron 
solventadas  en el presente dictamen, y que 
pudieran implicar responsabilidad 
administrativa en contra de los servidores 
públicos del ente fiscalizable en cuestión. 
 

QUINTO. Remítase copia del presente 
Dictamen al Órgano de Fiscalización 
Superior, a la Auditoría Especial de 
Cumplimiento de dicho Órgano y al  
Municipio de Tlaxco, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar.  
 

SEXTO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala.  
 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
veintinueve días del mes de octubre del año 
dos mil quince.  
 
C. MARÍA ANTONIETA MAURA 
STANKIEWICZ RAMÍREZ.- DIP. 
PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. MARÍA DE 
LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 
EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica. 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo.  
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice Estados Unidos Mexicanos. 
TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en los 

artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 
fracción III y 10 apartado B fracción VII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tlaxcala, se tiene por recibido y 
analizado en tiempo y forma el Informe de 
Resultados de la Revisión y Fiscalización 
Superior  de la Cuenta Pública 2014, del 
Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas.  
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, 
inciso b) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás 
disposiciones legales aplicables, y con base en 
el Informe de Resultados de la Revisión y 
Fiscalización Superior, emitido por el Órgano 
de Fiscalización Superior, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala APRUEBA la Cuenta 
Pública del Municipio de Sanctórum de 
Lázaro Cárdenas correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se instruye a la Auditoría 
Especial de Cumplimiento del Órgano de 
Fiscalización Superior a iniciar los 
procedimientos de responsabilidad 
indemnizatoria de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior 
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del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 
tomando como base las observaciones de daño 
patrimonial que no fueron solventadas en el 
presente Dictamen. 
 

CUARTO. Se exhorta 
respetuosamente al Municipio de Sanctórum 
de Lázaro Cárdenas, a efecto de que en el 
ámbito de su competencia aplique la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Tlaxcala, por las irregularidades 
observaciones que no fueron solventadas  de 
tipo administrativo y que pudieran implicar 
responsabilidad administrativa imputable a los 
servidores públicos del ente fiscalizable en 
cuestión. 

 
QUINTO. Remítase copia del presente 

Dictamen al Órgano de Fiscalización 
Superior, a la Auditoría Especial de 
Cumplimiento de dicho Órgano y al  
Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, 
para su conocimiento y efectos legales a que 
haya lugar.  
 

SEXTO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
veintinueve días del mes de octubre del año 
dos mil quince.  
 
C. MARÍA ANTONIETA MAURA 
STANKIEWICZ RAMÍREZ.- DIP. 
PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. MARÍA DE 
LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 
EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo.  
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice Estados Unidos Mexicanos. 
TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
 PRIMERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 45, 54 fracción 
XCVIII, y 96  párrafos quinto, sexto, séptimo 
y octavo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III, 
10 apartado B fracción VII, 80, 81 y 82 
fracciones VII y XX de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 
del Reglamento Interior del Congreso del 
Estado, y 9 de la Ley de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, se autoriza a las 
Comisiones Unidas de Derechos Humanos y 
de Puntos Constitucionales, Gobernación y 
Justicia y Asuntos Políticos, para que en uso 
de las facultades contenidas en los artículos 38 
fracciones IV, VII y VIII, 63, 70 y 71 del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado, 
y artículos 9 y 10 de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, determinen y 
ejecuten las acciones que estimen pertinentes, 
mediante los cuales se investigue la 
procedencia en el cumplimiento de los 
requisitos y la idoneidad de la personalidad de 
los aspirantes a ocupar el cargo de Presidente 
e integrantes del Consejo Consultivo de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos. 
 
 SEGUNDO. Las Comisiones 
señaladas en el punto anterior, deberán 
observar lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 9 de la Ley de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, con el objeto de 
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cumplir con el deber de investigar la 
idoneidad de la personalidad de los aspirantes, 
a fin de tener elementos suficientes para 
nombrar de manera objetiva, imparcial y 
transparente a los miembros del Consejo 
Consultivo y Presidente de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos. 
 
 TERCERO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor a partir de su aprobación, sin 
perjuicio de que se mande a publicar en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala. 
 

 Dado en la sala de sesiones del 
Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los veintinueve días del mes 
de octubre del año dos mil quince.  
 
C. MARÍA ANTONIETA MAURA 
STANKIEWICZ RAMÍREZ.- DIP. 
PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. MARÍA DE 
LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 
EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo.  
 

* * * * * 
 

PUBLICACIONES   OFICIALES 
 

* * * * * 
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